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El Comité Ejecutivo presenta este informe para atender a las decisiones VIII/5 y VIII/7 de la Octava Reunión de las Partes que dicen, respectivamente:


"1.Pedir al Comité Ejecutivo que progrese lo más rápidamente posible en la aplicación de la decisión VII/22, y en particular de las medidas 5, 6, 10, 11, 14 y 21, y que informe a la Novena Reunión de las Partes;


2.
Pedir al Comité Ejecutivo que siga adoptando medidas para aplicar la decisión VII/22 con objeto de mejorar el Mecanismo Financiero, y que informe anualmente a las reuniones de las Partes;"

A continuación se citan cada una de las veintiuna medidas del Anexo V, seguidas en letra negrilla por las que adoptó el Comité Ejecutivo.  El informe se basa en el proyecto de informe presentado originalmente a la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, que se ha actualizado para recoger las últimas decisiones del Comité Ejecutivo incluidas las adoptadas en la 22ª reunión, celebrada del 28 al 30 de mayo de 1997.  

Medida 1
a)
Que se complete la elaboración de:  i) un enfoque sistemático para la formulación de criterios, ii) directrices para la supervisión y evaluación, teniendo presente que la responsabilidad operativa sigue siendo de los gobiernos, los intermediarios financieros o los organismos de ejecución, iii) modelos de formato de proyecto para todos los sectores, con miras a establecer un sistema de evaluación de proyectos antes de finalizar 1995.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:

a)i)
El Comité ha llevado a la práctica una serie de decisiones para facilitar la preparación examen, y aprobación de proyectos; y ha adoptado el plan administrativo del Fondo Multilateral que entró en vigor en 1996.  Los planes administrativos de los organismos de ejecución incluyen una sección sobre cuestiones de política que el Comité habrá de estudiar durante el año;


a)ii)
El Comité aprobó en su decimonovena reunión las directrices para el diseño de un sistema de supervisión y evaluación.  El Comité en su 21ª reunión decidió establecer un subcomité permanente que se llamaría Subcomité de supervisión, evaluación y finanzas.  La primera reunión de ese Subcomité se celebró en mayo de 1997.  Posteriormente, en su 22ª reunión, el Comité aprobó un programa de trabajo para la supervisión y evaluación de las actividades apoyadas por el Fondo Multilateral para 1997-1998 que incluía indicadores orientados hacia la adopción de medidas para supervisar el avance de los proyectos; un conjunto de indicadores de rendimiento para proyectos de inversión y proyectos que no requiriesen inversión; formatos para los informes de conclusión de proyectos para los de inversión y los que no requerían inversión y una propuesta para un componente normalizado sobre la supervisión y evaluación en las propuestas de proyectos.  El programa de trabajo incluye también la preparación de una guía de evaluación para los proyectos de inversión y los que no requieren inversión; la evaluación de proyectos concluidos en los sectores de las espumas y la refrigeración y de los proyectos que no requieran inversión centrados en actividades de capacitación y fortalecimiento institucional;


a)iii)
Puesto que más del 80% de los proyectos de inversión aprobados correspondían a los sectores de la refrigeración doméstica y de las espumas, los organismos de ejecución y la Secretaría prepararon a finales de 1995 los modelos de formato para estos dos sectores.  La Secretaría y los organismos de ejecución han iniciado un examen de los actuales modelos de formato y la posible ampliación de su uso a otros sectores;    

b)
Que el Comité Ejecutivo analice la integración de las actividades de examen de proyectos de los organismos y de la Secretaría a más tardar seis meses después de haber llegado a la conclusión de que se han satisfecho las condiciones previas para aumentar la delegación de funciones prevista en las recomendaciones contenidas en los párrafos 90 y 91;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Todavía no se han cumplido las condiciones previas para aumentar la delegación de funciones. Se estudiará la integración de las actividades de los organismos y de la Secretaría para el examen de proyectos a más tardar seis meses después de que se hayan cumplido estas condiciones previas. 

c)
Una mayor delegación de funciones por parte del Comité Ejecutivo, a su debido tiempo, con miras a lograr una delegación adecuada a lo largo del tiempo;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Comité Ejecutivo continuará promoviendo una mayor delegación, según se juzgue apropiado en el transcurro del tiempo.
d)
Evaluación del Proceso de Aprobación de Pequeños Proyectos (SPAP) al completarse el grupo actual de proyectos.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Están en marcha las actividades de evaluación del SPAP por parte del Banco Mundial. 

Medida 2
a)
Que el Comité Ejecutivo elabore y tome decisiones sobre cuestiones de política ya determinadas, de manera que a fines de 1996 se haya tratado claramente un número satisfactorio de esas cuestiones.  Probablemente seguirán planteándose nuevas cuestiones de política, pero se tratarán más rápidamente con procedimientos administrativos perfeccionados;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Medida completada. Se dieron importantes pasos en 1995 para atender a todas las cuestiones de política dimanantes de determinados proyectos o previstas en el futuro.  

b)
Que el Comité Ejecutivo establezca una lista de cuestiones de política previsibles con la ayuda de los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo durante las dos próximas reuniones;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Los organismos de ejecución prepararon, en el contexto de sus planes administrativos para 1996, una lista de cuestiones por tratar. El Comité Ejecutivo, entre sus reuniones 19 y 22, debatió todas las siguientes cuestiones de política y adoptó decisiones acerca de algunas de ellas:


-
Directrices para la renovación de proyectos de fortalecimiento institucional.



-
Enfoques innovadores para la eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono en países de escaso consumo de SAO.



-
La función de los umbrales de relación de costo a eficacia en las propuestas de eliminación sectorial y directrices para proyectos generales.



-
Nuevo examen de las directrices para proyectos de conversión de extintores de incendios a base de halones.



-
Duración de los períodos de transición para costos y ahorros de explotación adicionales.



-
Cambio de propiedad en proyectos aprobados.



-
Opciones para estrategia de capacitación en la eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono en virtud del Protocolo de Montreal.



-
Directrices para considerar los costos adicionales de capital y de explotación en proyectos de conversión de extintores de incendios a base de halones.



-
Proyectos que implican la conversión a HCFC.



-
Bromuro metílico.



-
Elaboración ulterior de las directrices para proyectos generales.



-
Sector de producción



-
Atribuciones para el estudio sobre transferencia de la tecnología.



-
Directrices para el sector de tabacos.



-
Costos en materia de seguridad para proyectos con tecnología de hidrocarburos. 



-
Avance en la aplicación de los programas nacionales.



-
Sistema de supervisión y evaluación para el Fondo Multilateral.



-
Préstamos en condiciones favorables para la eliminación de SAO.



-
Eliminación de sustancias agotadoras del ozono en empresas pequeñas y medianas.



-
Consumo residual sectorial y proyectos marco.



-
Estudio de las máquinas de baja presión frente a las de alta presión en el sector de las espumas.



-
Costes administrativos de los organismos de ejecución (informe de situación).



-
Informe de situación resumido sobre la eliminación de SAO en países que operan al amparo del artículo 5.



-
Indicadores para la evaluación del rendimiento de los organismos de ejecución.



-
Avances en la aplicación de los programas nacionales:  consecuencias de la utilización de distintos años básicos.



-
Discrepancias entre los datos comunicados a las secretarías del Ozono y del Fondo:  reconciliación y armonización de las dos corrientes paralelas de presentación de datos.



-
Directrices para propuestas de cambio de tecnología en proyectos aprobados.



-
Costos adicionales de funcionamiento para compresores de refrigeración doméstica.



-
Directrices de capacitación para la determinación de necesidades y la coordinación de actividades.



-
Programa de trabajo y plan de trabajo para la supervisión y evaluación de actividades apoyadas por el Fondo Multilateral.



-
Ciclo de planes administrativos y presentación de programas de trabajo.



-
Financiación retroactiva.



-
Plan sectorial de eliminación en China.



-
Aplicabilidad más amplia del enfoque por sectores.

c)
Que la Secretaría del Fondo y un grupo designado de organismos de ejecución preparen una serie de alternativas de consenso para su consideración por el Comité Ejecutivo;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:

•
Esfuerzos en común por parte de los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo a fin de:



a)
Indicar en el plan administrativo anual las cuestiones de política por considerar durante el año;



b)
Preparar para someterlas a la consideración del Comité Ejecutivo notas de estudio sobre políticas, con las diversas opciones y un análisis de sus repercusiones.

d)
Que en las decisiones sometidas a la consideración del Comité Ejecutivo se indiquen claramente las repercusiones que tendrían en las propuestas de proyectos si se adoptaran esas decisiones.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Medida esencialmente completada.
Medida 3
Normalmente los miembros del Comité deberían abstenerse de participar en el debate sobre proyectos en los que tengan un interés directo.  Sin embargo, este criterio no debería aplicarse a proyectos que presenten problemas de política, respecto de los cuales el Presidente puede invitar a todos los miembros a participar en el debate a fin de acelerar el examen de tales proyectos.  De las actas de reuniones del Comité Ejecutivo debería resultar evidente que el Comité otorga igual tratamiento a todos los proyectos.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Medida ejecutada.
Medida 4
El Comité debería supervisar que los organismos de ejecución y la Secretaría hayan completado conjuntamente, a fines de 1995, una amplia base de datos integrada, común a todos los organismos y a la Secretaría, y que hayan completado, asimismo, las reseñas de proyectos normales (modelos de formato), con miras a lograr una disminución en el número de proyectos que son objeto de una revisión importante o una reducción en los costos de los proyectos propuestos debido al procedimiento de examen de proyectos y de revisión de la base de datos a mediados de 1996.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Está ya en pleno funcionamiento una base de datos conjunta de los organismos de ejecución y de la Secretaría del Fondo con un inventario de proyectos aprobados.


•
Se revisarán los modelos de formato que han utilizado los organismos y la Secretaría desde 1995 para proyectos con una amplia lista de partidas de costo de proyectos propuestos y gamas de costos adicionales para los sectores de la refrigeración doméstica y de espumas, ya que éstos son los dos sectores dominantes de proyectos. 

•
La Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución están desarrollando conjuntamente una base de datos sobre el costo de los elementos principales de equipo de capital.  En la base de datos se reflejará, entre otras cosas, el costo real del equipo adquirido para proyectos aprobados.
Medida 5
a)
El Comité Ejecutivo debe examinar la eficacia de sus procedimientos de difusión de criterios a principios de 1996.  En estos procedimientos se proporcionarán ejemplos prácticos de la aplicación de decisiones de política, con miras a reducir el grado de revisión de proyectos durante el proceso de examen, y también se examinara en qué medida las dependencias nacionales de protección del ozono y los consultores consideran que disponen de suficiente información para orientar la preparación de proyectos;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Se envían regularmente a todas las Partes en el Protocolo de Montreal los informes de las reuniones del Comité Ejecutivo.


•
La divulgación de la política seguida es una parte integrante del programa AcciónOzono IMA del PNUMA, cuya financiación ha sido continuamente aprobada por el Comité Ejecutivo.


•
Las reuniones regulares de coordinación entre la Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución y la plena cooperación en los estudios sobre tecnologías nuevas o resurgentes están ofreciendo un elevado nivel de comprensión mutua entre todos los actores implicados en la formulación y examen de proyectos.


•
Se celebró una reunión de consultores que trabajan en actividades del Fondo Multilateral.  Se han previsto reuniones adicionales para que los consultores encargados de la preparación de proyectos se familiaricen con el contenido de la base de datos sobre elementos principales de equipo de capital.


•
El manual de políticas, procedimientos y directrices, que contiene todas las decisiones de política y de otro tipo adoptadas por el Comité Ejecutivo, se actualiza en cada reunión del Comité Ejecutivo y se pone a disposición de los organismos de ejecución.  El PNUMA/IMA proporciona la versión electrónica del documento mediante su servicio de información en disquetes.

b)
El Comité Ejecutivo debe elaborar directrices operacionales para los organismos y sus consultores;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Cada uno de los organismos de ejecución presenta un plan administrativo anual en el que se citan las actividades de inversión y las ajenas a la inversión en los países del Artículo 5 interesados. En el plan administrativo se indican también las principales cuestiones de política así como los indicadores del rendimiento.

•
En los subsectores de la refrigeración doméstica y las espumas se están utilizando directrices operacionales en forma de "formatos" de proyectos.


•
La Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución están desarrollando conjuntamente una base de datos sobre el costo de los elementos principales de equipo de capital.  En la base de datos se reflejará, entre otras cosas, el costo actual del equipo adquirido para proyectos aprobados.
c)
El Comité Ejecutivo debe examinar un informe sobre los costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC y establecer criterios firmes de compensación con miras a completar las directrices sobre costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC a mediados de 1996.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Comité Ejecutivo ha venido trabajando desde 1994 en unas directrices para compensar la eliminación de la producción de SAO en países que operan al amparo del artículo 5.  Para ayudar en el proceso de adopción de decisiones, el Comité Ejecutivo estableció un Grupo de Expertos sobre la producción de sustitutos de las sustancias agotadoras del ozono (SAO) y un Subgrupo sobre el sector de la producción.  En sus reuniones tercera y cuarta, el Grupo de Expertos propuso al Comité Ejecutivo una metodología para el cálculo de la compensación por la clausura de instalaciones de producción de SAO en países que operan al amparo del artículo 5.  Antes de adoptar una decisión sobre esa metodología, el Comité Ejecutivo solicitó a un consultor que examinara cuidadosamente las consecuencias financieras de su adopción y seleccionó un grupo básico de cuatro miembros del Grupo de Expertos para que se mantuviera en contacto con el consultor.


•
En la 22ª reunión, el Comité Ejecutivo señaló que seguía habiendo varias cuestiones complejas que el Subgrupo debía seguir examinando con miras a resolverlas lo antes posible; pidió al Subgrupo que se reuniera en septiembre de 1997 para examinar las cuestiones pendientes y para revisar el informe consolidado que la Secretaría había de preparar sobre las directrices y recomendaciones formuladas por el Grupo de Expertos y modificadas por el Subgrupo y cualquier otra decisión pertinente del Comité Ejecutivo; y pidió a la Secretaría que informase al Subgrupo, en su reunión de septiembre de 1997, de si se disponía de recursos para celebrar otra reunión antes de diciembre de 1997.

Medida 6
El Comité Ejecutivo debe evaluar el régimen adoptado para 1995, teniendo en cuenta las recomendaciones del estudio, incluso que "las normas de rentabilidad deberían prepararse sobre la base de proyectos modelo de diferentes capacidades en condiciones normales.  De allí en adelante, los proyectos se deberían evaluar por sus propios méritos."  Sin embargo, no se debe interrumpir la financiación a lo largo del tiempo de todos los proyectos admisibles, independientemente de su rentabilidad relativa.  No obstante, en caso de demoras en la financiación podría considerarse el pago de una suma global.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Comité ha adoptado la decisión de que los umbrales de eficacia en función del costo no se aplicarán a los proyectos en países de bajo consumo de SAO, grupo que compone la mayoría de los países que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo.  Además, el Comité está revisando los umbrales de eficacia en función del costo adoptados en la 16ª reunión para tener en cuenta necesidades y circunstancias especiales (por ejemplo, la conclusión de la eliminación en un sector) de países con consumos más altos.  El Comité Ejecutivo examinó en su 19ª reunión un documento sobre enfoques de la eliminación de SAO en empresas pequeñas.  En la 20ª reunión se examinó otro documento sobre el tema y el Comité Ejecutivo pidió a la Secretaría que continuara trabajando y presentara recomendaciones a la 22ª reunión.


•
Sobre la base de un documento presentado por la Secretaría en la 22ª reunión, el Comité Ejecutivo tomó nota de la preocupación expresada por varios representantes acerca de problemas asociados con el acceso a los datos pertinentes y su fiabilidad; invitó a los países a que presentaran a la Secretaría y al Comité Ejecutivo explicaciones de los factores a que obedecían esos problemas; tomó nota también de la preocupación expresada por varios representantes por el hecho de que el adelanto de la eliminación en el sector de las empresas pequeñas y medianas requería ir más allá de un "enfoque de proyecto" y centrarse, en su lugar, en otros tipos de medidas de apoyo para ayudar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a cumplir los programas de control de las SAO que figuran en el Protocolo.


•
En este contexto, el Comité decidió establecer un grupo de contacto que se reuniría en la siguiente reunión del Comité Ejecutivo para continuar el debate sobre las empresas pequeñas y medianas centrándose en los problemas y dificultades que planteaba el logro de la eliminación en esas empresas; propuestas sobre estrategias y planes nacionales para avanzar en la eliminación en las empresas pequeñas y medianas.  El Comité Ejecutivo decidió también establecer en su siguiente reunión un programa piloto sobre empresas pequeñas y medianas.  Con ese fin, el grupo de contacto presentaría propuestas sobre los sectores y subsectores en los que habría que concentrarse y sobre los criterios que debían aplicarse.


•
El Comité Ejecutivo ha acordado que, durante un período de prueba, las propuestas de proyectos encuadradas en "proyectos marco definitivos" que cumplan los criterios globales pertinentes, podrían sobrepasar hasta en un 100% el umbral aplicable de eficacia en función del costo.

Medida 7
a)
Los organismos de ejecución pertinentes deben estudiar las experiencias de fortalecimiento institucional y presentar al Comité Ejecutivo una nota conjunta que contenga directrices sobre el posible compromiso proporcional de los países que operan al amparo del artículo 5 en los sectores financieros de organización y de apoyo de los recursos humanos, con miras a aumentar la eficacia de las estrategias de eliminación de las sustancias destructoras del ozono.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
En su 22ª reunión, el Comité Ejecutivo adoptó una decisión sobre un plan de trabajo para la supervisión y evaluación que incluye la evaluación de los proyectos de fortalecimiento institucional.
b)
El fortalecimiento institucional podría incluir, a petición de los países que operan al amparo del artículo 5, asistencia para alcanzar los objetivos de sus programas nacionales relacionados con leyes y reglamentos.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Tomar nota.  En varias propuestas de proyectos de fortalecimiento institucional en curso figuraba el apoyo a la elaboración de leyes y normas sobre los programas de eliminación de SAO.
Medida 8
El Comité Ejecutivo debe seleccionar un organismo guía para que prepare, antes del final de 1996, un marco para el diálogo sobre criterios con los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a mejorar el apoyo normativo a la eliminación de sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Comité Ejecutivo ha financiado en el marco del programa de trabajo del PNUMA varias actividades relativas a la adopción de políticas y legislación, entre otras:  módulos de capacitación sobre diseño de políticas y establecimiento de leyes; diseminación de materiales de sensibilización, información técnica y política; y desarrollo de un manual sobre la utilización práctica de los instrumentos de política.


•
Con ese fin, el IMA del PNUMA convocó en 1996 una reunión con la Dependencia de Derecho Ambiental del PNUMA, la Secretaría del Fondo Multilateral del Ozono y representantes de los organismos de ejecución.
Medida 9
El Comité Ejecutivo debe solicitar a un organismo de ejecución guía que, junto con los demás organismos y la Secretaría, elabore aún más, según convenga, nuevas directrices sobre los programas por países, teniendo en cuenta estas recomendaciones para presentarlas con miras a que el Comité Ejecutivo adopte las directrices revisadas.  El Comité Ejecutivo examinará esas directrices, a partir de su experiencia hasta la fecha, teniendo en cuenta, como corresponda, el enfoque sectorial sobre la transferencia de tecnología.  No obstante, la aprobación de los proyectos admisibles no debe estar condicionada a la revisión de los programas por países.  En todos los casos, la revisión del programa del país se realizará a petición de la Parte interesada.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Comité en su 22ª reunión pidió al PNUMA que ajustase los programas nacionales que se estaban preparando para acomodar los requisitos del proyecto de directrices de un plan de gestión de refrigerantes; y, en los casos en que no se hubieran iniciado los programas nacionales de países de bajo consumo o de muy bajo consumo, que se pusieran en contacto con esos países para preparar documentos en los que se combinasen los planes de gestión de refrigerantes y los programas nacionales basados en el proyecto de directrices.


•
Además, el Comité autorizó a los países de bajo consumo que tenían programas nacionales aprobados, y necesitaban ahora adoptar medidas a corto plazo en esta esfera para cumplir la congelación, a que presentasen planes de gestión de refrigerantes basados en el proyecto de directrices junto con cualesquiera proyectos asociados a la siguiente reunión del Comité Ejecutivo.
Medida 10
El estudio del Banco Mundial sobre el establecimiento de un mecanismo para los préstamos en condiciones favorables, solicitado por el Comité Ejecutivo en su 16ª reunión, debe terminarse cuanto antes, y ser analizado y debatido por el Comité Ejecutivo en su 19ª reunión, y el Comité Ejecutivo en su 20ª reunión, o la Reunión de las Partes en 1996, según proceda, debe adoptar una decisión sobre futuras medidas adecuadas, a fin de que los préstamos en condiciones favorables se empiecen a utilizar a fines de 1996, en la medida en que sea necesario y exista una demanda.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
En la 21ª reunión, el Comité Ejecutivo invitó a que se presentase una propuesta innovadora de proyectos de demostración que ilustrase cómo podían utilizarse los préstamos en condiciones favorables y otras formas innovadoras de financiación, incluida la financiación del sector privado, para adelantar la eliminación de sustancias agotadoras del ozono.  El Comité Ejecutivo asignó también 60.000 dólares EE.UU. para sufragar el costo de un estudio de la financiación en condiciones favorables que llevaría a cabo la Corporación Financiera Internacional (del grupo del Banco Mundial) para examinar el uso de financiación del sector privado y facilitar una visión teórica definitiva de la forma en que podían utilizarse la financiación en condiciones favorables y otras formas innovadoras de financiación. 

Medida 11
El Comité Ejecutivo debe estudiar la cuestión de la consolidación industrial, teniendo en cuenta las estrategias industriales nacionales de los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a establecer criterios más eficaces sobre la eliminación de sustancias destructoras del ozono.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Comité Ejecutivo ha aprobado proyectos que tienen componentes de consolidación industrial.  Por ejemplo, se ha facilitado financiación para el establecimiento de instalaciones centralizadas de llenado para pequeños envasadores en aerosol en tres países que operan al amparo del artículo 5.  Además, el Comité Ejecutivo ha aprobado proyectos para la conversión de la fabricación de compresores para refrigeración comercial de acuerdo con una estrategia que entraña la consolidación de instalaciones existentes de producción en China.
Medida 12
Tomando nota de que el Comité Ejecutivo ha aprobado la financiación para las redes latinoamericana y africana a un nivel apropiado, el Comité Ejecutivo debe examinar las redes análogas existentes y establecer, si procede, nuevas redes.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Medida completada.  En la 19ª reunión se aprobó la financiación de una red de Asia occidental.  En la asignación mundial para el IMA del PNUMA, la red para América Latina ha sido sustituida por tres redes:  América del Sur, América Central y México y los países del Caribe de habla inglesa.

Medida 13
Los organismos de ejecución deben informar al Comité Ejecutivo sobre medidas para incluir las cuestiones relacionadas con la supresión de sustancias destructoras del ozono en su actual diálogo sobre programación del desarrollo y sobre las medidas que podrían adoptar para movilizar recursos ajenos al Fondo en apoyo de los objetivos del Protocolo de Montreal, con miras a aumentar la cantidad de proyectos sobre protección del ozono.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Los organismos se han esforzado, con diversos grados de éxito, en movilizar fuentes de financiación ajenas al Fondo en apoyo de los objetivos del Protocolo de Montreal, p. ej., se emplearon recursos ajenos al Fondo en la preparación de programas de país de varios países del artículo 5.  Para apoyar la red de Asia sudoriental se están utilizando recursos ajenos al Fondo.
Medida 14
El Comité Ejecutivo debe estudiar la necesidad de contar con nuevos organismos de ejecución para los programas de préstamos teniendo en cuenta los nuevos criterios sobre estrategia sectorial y para los proyectos relacionados con el metilbromuro después de la Séptima Reunión de las Partes.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
En el momento presente, el Comité Ejecutivo no ha llegado a la conclusión de que se necesiten otros organismos de ejecución para los programas de préstamos en condiciones favorables.


•
En las directrices provisionales para proyectos relacionados con el metilbromuro aprobadas en la 20ª reunión no se hace referencia a otros organismos de ejecución.

Medida 15
El Comité Ejecutivo debe instar a los países que operan al amparo del artículo 5 interesados a elegir organismos y modo de ejecución teniendo en cuenta la necesidad de ejecutar los proyectos sin demora.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Tomar nota.
Medida 16
El Banco Mundial debe informar sobre la estructura de capacitación y de incentivos y el Comité Ejecutivo, en su 19ª reunión, debe examinar este informe y la relación existente entre los costos de capacitación y los costos generales totales, a fin de que el Comité Ejecutivo disponga de información completa sobre la función, la financiación y la eficacia de los intermediarios financieros.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Banco Mundial ha abandonado la política de cargar al Fondo por separado lo relativo a administración, capacitación y financiación de los intermediarios financieros y ha adoptado la política de cargar una suma total del 13% en consonancia con los otros organismos de ejecución. Por consiguiente, ya no tiene validez el análisis de este asunto.
Medida 17
El Comité Ejecutivo debe solicitar a cada organismo de ejecución que, cuando se plantee esta cuestión, informe sobre los obstáculos jurídicos e institucionales que afectan a la ejecución de proyectos y sobre las medidas adoptadas para superarlos cuanto antes.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Como parte de sus informes sobre la marcha de las actividades en la ejecución de proyectos, los organismos de ejecución notifican los impedimentos de índole jurídica e institucional, según corresponda, que dificultan la ejecución de los proyectos así como las medidas adoptadas para resolverlos.


•
En su 20ª reunión, el Comité Ejecutivo decidió que al preparar proyectos en países en los que era probable que hubiese largos retrasos en su ejecución, los organismos de ejecución podrían plantear esos problemas al Comité Ejecutivo en los casos en los que pareciese que el Comité Ejecutivo podía ayudar a eliminar los obstáculos, y deberían presentar los proyectos únicamente cuando esos obstáculos hubieran sido eliminados.


•
En su 22ª reunión, el Comité Ejecutivo pidió a los organismos de ejecución que incluyeran una "lista de proyectos que no han realizado actividades significativas en los últimos dos años" en todos los futuros informes sobre la marcha de las actividades.  El Comité Ejecutivo decidió también que cuando no se hubiera hecho ningún desembolso 18 meses después de la fecha de aprobación de un proyecto, los organismos de ejecución deberían presentar una explicación completa del motivo del retraso al Comité Ejecutivo para su examen; que cuando un proyecto no se hubiera concluido 12 meses después de la fecha de conclusión prevista en el informe sobre la marcha de las actividades de los organismos de ejecución al Comité Ejecutivo, los organismos de ejecución deberían presentar una explicación completa del motivo del retraso al Comité Ejecutivo para su examen.  El Comité decidió examinar los informes de forma individual y adoptar las medidas pertinentes.  Sobre la base de la experiencia obtenida con el examen de esos informes, el Comité Ejecutivo estudiaría la posibilidad de elaborar directrices para que el proceso de preparación de los proyectos incluyera en el futuro medidas para evitar retrasos en la ejecución o en la conclusión.


•
Las Partes interesadas y los organismos de ejecución comunicaron al Comité Ejecutivo en su 22ª reunión que se habían subsanado recientemente obstáculos jurídicos e institucionales significativos en dos países. 

Medida 18
a)
El Banco Mundial y todas las demás instituciones vinculadas con el Mecanismo Financiero deben proponer medidas para ayudar al PNUMA a recaudar las contribuciones atrasadas;


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Banco Mundial notificó que su personal directivo de administración ha suscitado en diversas ocasiones el tema de la mora en el pago al Fondo Multilateral en sus relaciones con países que no habían pagado sus contribuciones.  

b)
El Banco Mundial debe examinar con el PNUMA los procedimientos de aceptación de pagarés.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
El Banco Mundial y el Tesorero del PNUMA han resuelto el problema de aceptar los pagarés de los países que los expiden. La decimonovena reunión del Comité Ejecutivo consideró una nota de estudio presentada por el Tesorero del Fondo acerca del uso de pagarés.  El PNUD y la ONUDI han presentado propuestas para enmendar sus acuerdos con el Comité Ejecutivo a fin de poder asumir compromisos contra pagarés en poder del Tesorero.  Está previsto que el Comité Ejecutivo examine esas enmiendas en su 23ª reunión.
Medida 19
El Comité Ejecutivo debe supervisar la medida en que se utiliza el componente bilateral disponible.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Medida completada.  La Secretaría del Fondo supervisa el uso de la financiación bilateral sobre la base de los informes presentados por los socios bilaterales.  La Secretaría transmite la información en informes consolidados al Comité Ejecutivo.


•
En la 22ª reunión, se acordó realizar una evaluación de mediados de año de la utilización de la provisión anual de financiación para actividades bilaterales.
Medida 20
El Comité Ejecutivo debe tomar en cuenta la capacitación directamente relacionada con proyectos de inversión y estudiar la capacitación de expertos técnicos de países que operan al amparo del artículo 5, en especial cuando se aborden las necesidades de los usuarios de sustancias destructoras del ozono en pequeña escala.  En los casos en que el Fondo apoya proyectos admisibles de investigación para adaptar la tecnología a las circunstancias locales, deberá fomentar la participación de expertos técnicos de los países que operan al amparo del artículo 5 en el examen de las opciones técnicas, y la participación efectiva de los expertos locales en las misiones sobre el terreno.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Medida en vías de ejecución.

•
Todos los organismos de ejecución dependen cada vez más de expertos nacionales, cuando están disponibles, para la identificación, preparación y ejecución de los proyectos.
Medida 21
a)
El Comité Ejecutivo debe preparar un informe detallado sobre las medidas adoptadas hasta el momento, en el contexto del artículo 10 del Protocolo, para establecer un mecanismo específico para la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos, en las condiciones más justas y favorables necesarias para la eliminación de sustancias destructoras del ozono; y al mismo tiempo;

b)
El Comité Ejecutivo debe pedir al PNUMA que intensifique sus esfuerzos para recoger información de las fuentes pertinentes y para preparar un inventario y una evaluación de las tecnologías y los conocimientos ambientalmente racionales y económicamente viables que permitan la supresión de sustancias destructoras del ozono.  Este inventario debe incluir también la elaboración de las condiciones en que podría realizarse la transferencia de estos conocimientos y tecnologías;

c)
El Comité Ejecutivo debe estudiar las medidas que podrían ponerse en práctica para eliminar los obstáculos a la corriente internacional de tecnología;

d)
El Comité Ejecutivo debe examinar aún más detenidamente la cuestión de los costos adicionales admisibles de la transferencia de tecnología, comprendidos los costos de patentes y diseños y los costos adicionales de los derechos de propiedad intelectual que negocien las empresas receptoras.

Las medidas que figuran en los apartados a), b) y c) deberían completarse antes de la 19ª reunión del Comité Ejecutivo y actualizarse periódicamente, y la medida mencionada en el apartado d) debe adoptarse de inmediato.


Medida adoptada por el Comité Ejecutivo:


•
Tras la presentación a la Octava Reunión de las Partes del informe del Comité Ejecutivo sobre sus actividades pertinentes en relación con esta medida, las Partes decidieron constituir un grupo oficioso sobre la transferencia de tecnología.  El facilitador del grupo informó al Comité Ejecutivo en su 22ª reunión, que se celebró después de la primera reunión del grupo, que se pediría a las Partes interesadas que facilitasen información sobre cuestiones asociadas con la transferencia de tecnología y que el grupo convocaría su siguiente reunión junto con la Novena Reunión de las Partes para continuar sus debates.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








